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Sábado 29 abril 1989

ANEXO

SOLANA MADARIAGA

BOE núm. 102

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

LocaHZlci6n, propiedad y características de los objetos que contienen
polidorobiCenUos o polidoroterfenilos cuyo peso individual en bruto

supere 5 kilogramos

Fecha de control: , Responsable del mismo: .
Dirección del responsable del control: .
Autoridad local bajo cuya jurisdicción se halla el objeto: .

Primero.-Se hacen públicos los documentos administrativos en los
que han de formalizarse los conciertos educativos, cuyos modelos
figuran como anexos a la present.e Qrden. .,. . .

SC$Undo.-Los Directores proVInCiales, d~l Mmlstef.1o de EducaclOn y
CienCia podrán incorporar aquellas pecuhandades denvadas, en su caso,
de la Orden de aprobación de conciertos.

Tercero.-Queda derogada la Orden de 12 de mayo de 1986 «<Bolelin
Oficial del Estado» del 14), por la que se hacen pú~licos los model.os de
documentos administrativos en los que se fonnahzarán los conCIertos
educativos. . .

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el mIsmo d18 de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 1989.

Localización del objeto (se ruega faciliten los detalles suficientes para
poder localizarlo): ..

Descripción del objeto: .
Número de serie/tipo: .
Fabricante: Potencia (KWA): .
Fecha de fabricación: .
Nombre y/o tipo de PCB/pcT contenidos en el: .
Canlidad de PCBtJ'CT cO!'tenidos en el (kg): .
Fecha de sustItUCIón preVIsta: .
Poseedor actual del objeto: .
Domicilio social del poseedor: ...........................................................•
Número de teléfono donde puede localizarse al poseedor .
Si el objeto es una uni~~ de un ~quipamiento eléctrico, ¿está

conectado a una red de sumlp1stro eléctnco?: : .
En caso afinnativo, ¿está previsto el equipamiento eléetnco de

dispositivos de ~dad? En caso afirma~ivo, ¿de qué tipo?: .
¿Se ha prodUCIdo alguna fuga en el objeto?: .
En caso afirmativo, describánse las medidas adoptadas para contener

o i=n~~af:~~as..pa;a.p~oteg~~.ei""~bj~tO.d~i ..fueg.O?.(deSd1-
bánse): ..

~teob:v~sn::: ~.~~.~~~.~~~ ..~.~~~~.~.~.~~:.:.~~~~~:.: ..:::::::::::::::::::::.

Se enviará copia de este formulario a la Dirección General del Medio
Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. I

(Hnna de la pcl'1Ona responsable.)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se
formalizarán los conciertos educativos.

Por Ordenes de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Es~do»
del 18) se resolvieron las solicitudes de renovación de los conCIenos
educatl~OS y de acceso al régimen de conciertos, por le;¡ 9ue ~e hace
preciso dar publicidad a los modelos de documentos admlRlstratlvos en
los cuales han de fonnalizarse los referidos conciertos, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:
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DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION ADICIONAL

Todo poseedor de PeB, o de aparato u objeto q~e lo contenga, e~
cantidad Igual o superior a cinco kilogramos, co~uJ?l~á a la C:Om~m~
dad Autónoma correspondiente y pot: ~u n:'ediaclón a la Dir~C1ón
General de Medio Ambiente del M,msteno de Obras Públicas y
Urbanismo en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de entrada
en vigor ~ esta Orden, las cantidades de que dispongan, según el
modelo que figura en el anexo.

DISPOSIOON FINAL

SAENZ COSCULLUELA

dichos productos, cumpliéndose las normas vigentes en materia de
Seguridad e Higiene del Trabajo.

2. Las zonas en que se manipulen o almacenen envases, materiales
o aparatos con PCB tendrán suelos estancos, capaces de soportar todas
las cargas previsibles y de ret~ner todas las .fugas de PC~. t-fo se podrá
manipular o almacenar PCB, Junto a explOSIVOS, sustanctas Inflamables
y agentes oxidantes o corrosivos, asi como junto a productos alimenti
cios.

3. En las zonas indicadas en el p'unto 2, se cumplirán las vigentes
normas de prevención ~ de proteCCIón contra incendios. Los envases
de PCB deberán ser unpermeables, tener paredes dobles y estar
etiquetados.

4. El período de almacenamiento provisional de PCB en espera de
su eliminación no podrá exceder de seis meses.

S. La capacidad de retención de las fugas será igualo superior a la
mitad de la capacidad máxima de almacenamiento de los PCB y
superior al volumen total de la masa de PCB contenida en el mayor de
los equipos. .

6. Las estructuras estarán cubiertas de forma que se eVIte toda
penetración de las precipitaciones atmosféricas "t estarán equipadas con
UD sistema especial de recogida de todos los líqUIdos contaminados para
evitar su vertido al sistema de evacuación de las aguas del lugar.

sqrumo.-l. El vaciado, la limpieza y el rellenado de los aparatos
con PCB deberán realizarse de forma que se evite cualquier contamina*
ción del medio ambiente.

2. Los aparatos con PCB sólo podrán rellenarse de nuevo con lm
fluido adecuado que no conten¡a PCB.

3. Debe evitarse el rellenar un equipo unitario. situado cerca de
otros aparatos que contengan PCB. con un liquido de sustitución con un
punto de inflamación menor de 300 oc.

4. El PCB contenido en el liquido de sustitución debe ser separable
fisica o químicamente.

S El nivel de contaminación del nuevo fluido por los PCB
resid'ua1es que queden en el ap'arato no debe ser superior a SOO I?pm.

6. Cuando deje de ser útil un aparato en el que se haya r~lizado
la sustitución de su fluido, se analizarán sus componentes. SI éstos
contienen más de SO ppm de PCB. el aparato y el fluido se eliminarán
según las disposiciones aplicables a la destrucción de los PCB. En el caso
de que ciertos componentes del aparato lleguen a descontaminarse hasta
un nivel inferior a SO ppm de PCB, podriin reciclarse.

Octavo.-l. Los titulares de instalaciones, establecimientos o
Empresas autorizadas para tratar los PCB por su propia cuenta o por
cuenta de terceros, suministrarán a las autoridades comr.tentes la
información relativa a la gestión de dichos residuos en a fonna y
contenido establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos.

2. La Dirección General de Medio Ambiente elabor~, como
consecuencia de dichas infonnaciones, el documento de sfntesls a que se
refiere el artículo 10 de la Directiva del Consejo 76/403/CEE, de 6 de
abril.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1989.

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones se podrá exigir
que en las instalaciones o aparatos existentes que contengan birenilos
pollc1orados y terfenilos policlorados. aparezcan instrucciones relativas
a la eliminación de éstos, y al mantenimiento y utilización de los
aparatos que los contengan. Tales instrucciones habrán de poder leerse
horizontalmente cuando el objeto que contenga los productos citados
esté instalado nonnalmente. La inscripción deberá destacar claramente
del fondo sobre el que esté inscrita.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del Medio Ambiente.



ANEXO 1

Documento administrativo para la formalización de concierto educativo
con un Centro docente privado de Educación General Básica por un

pen"odo de cuatro años

12813

Firmado:

Por el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Director provincial

Finnado:

Por el Centro docell!e privado,

una duración de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
escolar .

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado, en los términos
señalados en los artículos 12, 13, 34 y, en su caso, en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pa~o delegado y en nombre de la
Entidad titular del Centro. sin que ello slgnifique relación laboral alguna
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-El titular del Centro se obliga a impartir las enseñanzas
objeto de este concierto:

Gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirecta
mente, suponga una contrapartida económica por la impartición de
dichas enseñanzas.

De acuerdo con los correspondientes programas y planes de estudio
y con sujeción a las normas de ordenación académica en vigor.

Sexta.-El titular del Centro se obliga, asimismo, a que las actividades
complementarias y de servicios Que, en su caso, se realicen en el Centro,
se adecuen a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos; en el Real Decreto 1534/1986, de
11 de julio, por el Que se regulan las actividades complementarias y de
servicios de los Centros privados en régimen de concierto, y en la Orden
de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan nonnas para el procedi·
miento de autorización de las cantidades a percibir como contrapresta
ción por actividades complementarias y de servicios de los Centros
privados en régimen de concierto.

Séptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli·
miento de las nonnas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación;
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
105 criterios de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos publicas, y en la Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos.

Octava.-EI titular del Centro concertado se obliga a mantener los
órganos de gobierno a Que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyos órganos de
gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según
la normativa en vigor.

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a 10 dispuesto en el artículo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el articulo 26.3
del Reglamento.

Décima.-Por este concierto, el titular del Centro se obliga a mantener
en funcionamiento el mismo número de unidades que se conciertan en
el nivel educativo de Educación General Básica y a mantener corno
mínimo la relación media profesor/alumnos por unidad escolar que se
establece en la resolución de la Dirección General de Centros Escolares
de <0 .

La posible disminución en la citada relación media profesor/alum
nos, así como en el número de unidades en funcionamiento, dará lugar
a la disminución del número de unidades concertadas, o a la rescisión
del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las obligaciones a
que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anterionnente a la Dirección Provincial.

Undécima.-El titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
conocimiento de la condición de Centro concertado y al carácter propio,
si lo hubiere, establece el artículo 18 del Reglamento.

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento.

Duodécima.-La renovación y modificación de este concierto se
efectuará en los términos previstos en los artículos 42 a 46 del
Reglamento.

Decimotercera.-5erán causas de extinción de este concierto las
señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo 8.0 del
Reglamento.

y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados, firman por
triplicado ejemplar.

Sábado 29 abril 1989

Director provincial

a de de

ACUERDAN

Renovar el concierto educativo.

Suscribir concierto educativo.
con arreglo a las siguientes cláusulas:

Autorizado como Centro de educación general básica, por Orden
de (<<BO& ).

Clasificado definitivamente como Centro de Educación General
Básica por Orden de (<<BOb> ).
Número de unidades autorizadas actualmente .

Titular

Representante legal
del Centro cuyos datos de identificación se expresan:

DE UNA PARTE:

En

a) Titularidad:
b) Denominación específica:
e) Código:
d) Domicilio:
e) Localidad:
f) Municipio:
g) Provincia:
h) Autorización:

Primera.-EI Centro docente privado a que se refiere el presente
:oncierto educativo se somete a las normas establecidas en el título IV
le la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
~ucación, y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
énninos establecidos en dicha Ley Orgánica; en el Real Decreto
377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
¡armas Básicas sobre Conciertos Educativos, y demás normas que le
~an aplicables.

Segunda.-Según lo establecido en la Orden de aprobación del
:mcierto de , las unidades que se conciertan son las siguientes:

a) unidades escolares de Educación General Básica, de las
¡ales de ellas se encuentran atendidas actualmente por profeso~

do funcionario procedente del extinguido régimen de Patronato.
b) unidades de apoyo a la integración.
c) unidades de apoyo para experimentación de la reforma.

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá

A efectos de impartir la educación básica y gratuita, en orden a la
prestación del servicio publico de la educación en los términos previstos
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación,

BOE núm. 102

Don .
de Educación y Ciencia de .

DE OTRA PARTE:

Don .
en condición de:

o
::J

i) Autorizado para realizar experiencias de integración, según
Orden de (<<BOó} ).

j) Autorizado para experimentar planes y programas de estudio
encaminados a la reforma de la enseñanza básica, por Orden
de (<<BO& ).

A tenor de lo dispuesto en los articulos 3.2 y 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden
de (<<BOE» de ), por la que se aprueba

O la renovación del concierto educativo para el Centro descrito.

D la suscripción de concierto educativo para el Centro descrito.

o
O

o
O
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ANEXO II

A efectos de impartir la educación básica y gratuita, en orden a la
prestación del servicio público de la educación en los ténninos previstos
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la.
Educación,

BOE núm. 102

Por el Ministerio dt: EdllGlóón , Cierlcia.
el Director provinc¡¡¡(

Firmado:Firmado:

Por el Centro docente privado.

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en el artkulo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá
una duración de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
escolar «

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado, en los ténninos
señalados en los artículos 12, 13, 34 y, en su caso, en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pa~o delegado y en nombre dc la
Entidad titular del Centro, sin que ello SIgnifique relación laboral alguna
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-EI titular del Centro se obliga a impartir las enseiíanzas
objeto de este concierto:

Gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirecta,
mente, suponga una contrapartida económica por la imparticion de
dichas enseñanzas.

De acuerdo con los correspondientes programas 'i planes de estudio
y con sujeción a las normas de ordenación académIca en vigor.

Sexta.-EI titular del Centro se obliga, asimismo, a que las actividades
complementarias>, de servicios que, en su caso, se realicen en el Centro,'
se adecuen a lo dIspuesto en el artículo 15 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos; en el Real Decreto 1534/1986,
de 11 de julio. por el que se regulan las actividades complementarias y
de servicios de los Centros privados en régimen de concierto, y en la
Orden de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el
procedimiento de autorización de las cantidades a percibir como
contraprestación por actividades complementarias y de servicios de los
Centros privados en régimen de concierto. .,"

Séptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumph·
miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación;
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sostenidos
con fondos públicos, y en la Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos.

Octava.-EI titular del Centro concertado se obliga a mantener los
órganos de gobierno a que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyos órganos de
gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según
la normativa en vigor.

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación yen el articulo 26.3
del Reglamento.

Décima.-Por este concierto, el titular del Centro se ohliga a mantener
en funcionamiento el mismo número de unidades que se conciertan en
el grado educativo de Formación Profesional de primer grado y a
mantener como mínimo la relación media profesor/alumnos por unidad
escolar que se establece en la resolución de la Dirección General de
Centros Escolares de .

La posible disminución en la citada relación media profesor/alum
nos, así como en el número de unidades en funcionamiento, dará lugar
a la disminución del número de unidades concertadas, o a la rescisión
del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las obligaciones a
que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente a la Dirección Provincial.

Undecima.-El titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
conocimiento de la condición de Centro concertado y al carácter propio,
si lo hubiere, establece el artículo 18 del Reglamento.

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento.

Duodécima.-La renovación y modificación de este concierto se
efectuará en los términos previstos en los artículos 42 a 46 del
Reglamento.

Decimotercera.~Serán causas de extinción de este concierto las
señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a 10 dispuesto en el artículo 8.o del
Reglamento.

y para que así conste, en la fecha y lugar anteS indicados, firm¡,¡n por
triplicado ejemplar.

Sábado 29 abril 1989

Renovar el concierto educativo.

Suscribir concierto educativo.
con arreglo a las siguientes cláusulas:

ACUERDAN
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a) Titularidad:
b) Denominación específica:
c) Código:
d) Domicilio:
e) Localidad:
f) Municipio:
g) Provincia:
h) Autorización:

Primera.-EI Centro docente privado a que se refiere el presente
concierto educativo se somete a las nonnas establecidas en el titulo IV
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julío, reguladora del Derecho a la
Educación, y asume las obligacicnes derivadas del concierto en los
ténninos establecidos en dicha Lev Orgánica; en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de di::iembre, pare1 que sc aprueba el Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos, y dermis normas que le
sean aplicables.

Segunda.-Según lo establecido en la Orden de aprobación del
concierto de , las unidades que se conciertan san las siguientes:

a) unidades escolares de Formación Profesional de primer
grado, de las ramas industriales o agrarias.

b) unidades escolares de Formación Profesional de primer
grado, de las ramas de servicios.

c) unidades de apoyo para experimcnt.."lción de la reforma.

Autorizado como Centro de Formación Profesional de primer
grado, por Orden de (<<BOJ:» ).

Autorizado como Sección de Formación Profesional de primer
grado, por Orden de (<<BOE» " ).

Número de puestos escolares autorizados actualmente ..
i) Autorizado para experimentar planes y programas de estudio

encaminados a la reforma de la enseñanza, por Orden de ..
••••••••••• « (<<BOE)) ).

A tenor de lo dispuesto en los artículos 3.2 y 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden
de (<<BO& de ), por la que se aprucba

Documento administrativo para la formalización de condeno educatIvo
con un Centro o Sección de Formación Profesional de primer grado por

un penodo de cuatro alIaS

En a de de .

DE UNA PARTE:

Don , Director provincial
de Educación y Ciencia de

DE OTRA PARTE:

Don « ,

en condición de:

o
O

o Titular

O Representante legal

O Del Centro.

D De la Sección adscrita al Centro .
cuyos datos de identificación se expresan:

o la renovación del concierto educativo para el Centro descrito.

O la suscripción de concierto educativo para el Centro descrito.

o
O

'.' ..
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Sábado 29 abril 1989BOE núm. 102

ANEXO III

12815

Firmado:

Por el Ministerio de Educación y Ciencia.
el Director provincial

Firmado:

Por el Centro docente privado,

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá
una duración de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
escolar .

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado, en los términos
señalados en Jos artículos 12, 13, 34 y, en su caso, en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pa~o delegado y en nombre de la
Entidad. titular del Centro, sin que ello SIgnifique relación laboral alguna,
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-El titular del Centro se obliga a impartir las enseñanzas
objeto de este concierto: .

Gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirecta
mente, suponga una contrapartida económica por la impartición de
dichas enseñanzas.

De acuerdo con los correspondientes programas y servicios específi
cos con sujeción a las normas de ordenación académica en vigor.

Sexta.-EI titular del Centro se obliga, asimismo, a que las actividades
complementarias y de servicios que, en su caso, se realicen en el Centro,
se adecuen a lo dIspuesto en el artículo 15 del Regiamento de Normas
Básicas sobre ConCIertos Educativos en el Real Decreto 1534/1986, de
11 de Julio, por el que se regulan las actividades complementarias y de
serviCIos de los Centros privados en régimen de concierto y en 1a Orden
de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el procedi
miento de autorización de las cantidades a percibir como contrapresta
ción por actividades complementarias y de servicios de los Centros
privados en régimen de concierto.

Séptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli
miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación,
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sostenidos
con fondos públicos y en la Orden de 9 de marzo de J989 sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
:tondos públicos y en el Real Decreto 334/1985 de ordenación de la
Educación ESpecIal y normas que lo desarrollan.

Octava.-EI titular del Centro concertado se obliga a mantener, los
órganos de gobierno a que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyos óllanos de
gobierno s.e constit.uirán, renovarán y ejercerán sus competencIas según
la normativa en VIgor.

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a lo displ,Iesto en el artículo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3
del R~amento.

Déclma.-Por este concierto, el titular oel Centro se obliga a mantener
en funcionamiento el mismo número de unidades que se concieJ;tan y
a mantener la relación media Profesor/alumnos establecida en las
normas de ordenación de la educación especial.

La posible disminución en la citada relación media profesor/alum~
nos, así como en el número de unidades en funcionamiento, dará lu~ar
a la disminución del número de unidades concertadas, o a la resciSIón
del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las obli~ciones a
que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas BáSIcas sobre
Conciertos Educativos.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente a la Dirección Provincial.

Undécima.-El titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
conocimiento de la condición de Centro concertado y al carácter propio,
si lo hubiere, establece el artículo 18 del Reglamento.

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento.

Duodécima.-La renovación y modificación de este concierto se
efectuará en los términos previstos en los artículos 42 a 46 del
Reglamento.

Decimotercera.-Serán causas de extinción de este concierto las
señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo 8.0 del
Reglamento.

y para que asi conste, en la fecha y lugar antes indicados, firman por
triplicado ejemplar.

ACUERDAN

Renovar el concierto educativo.

Suscribir concierto educativo, con arreglo a las siguientes c1áusu·
las:

o
O

Primera.-EI Centro docente privado a que se refiere el presente
concierto educativo se somete a las normas establecidas en el título IV
de la Ley Orgániea S/19S5, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación, y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
terminas establecidos en dicha Ley Orgánica, en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, por el Que se aprueba, el Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos y demás nonnas que le
sean aplicables.

Segunda.-Según lo establecido en la Orden de aprobación del
concierto de , las unidades Que se conciertan son las siguientes:

a) psiquicos.
b) motóricos.
c) sensoriales:

............ deficientes auditivos.

............ deficientes visuales.

d) autistas.
e) fonnación profesional.

de los cuales de ellas se encuentran atendidas actualmente por
profesorado funcionario procedente del extinguido régimen de Patro
nato.

DE UNA PARTE:

de r::~·ió;;·y··Ci·~~·ci;··d~··:::::· : : :: :..~~~~.~~~~~~~~
DE OTRA PARTE:

Don .
en condición de:

O Titular

O Representante legal del Centro cuyos datos de identificación se
expresan:

al Titularidad:

b) Denominación específica:
el Códi,o:
d) DomIcilio:
el Localidad:
f) Municipio:
g) Provincia:
bl Autorización:

- Autorizado para impartir educación especial por Orden
de (<<!lOE» de l.

- Número de unidades autorizadas actualmente:
............ psíquicos.
............ motóricos.
............ sensoriales.

autistas.
............ pedagoJ!a terapéutica.
............ formacIón profesional.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 3.2'y 2S del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden
de (<<!lOE» de l, por la que se aprueba

O La renovación del concierto educativo para el Centro descrito.

D La suscripción de concierto educativo para el Centro descrito.

Documento administrativo para laformalizacidn de concierto educativo
con un Centro docente privado de Educación Especial por un penodo de

cuatro alias
En ....•........•.................. a de de .

A efectos de impartir la educación básica y gratuita, en orden a la
prestación del servicio público de la educación en los términos previstos
en la Ley Orgániea S/19S5, de 3 de julio, Resuladora del Dere<ho a la

o Educación,
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Documento administrativo para laforma/ización de concierto educativo
de r/gimen singular con un Centro docente privado de Bachillerato por

un periodo de cuatro afias

En a de de .

DE UNA PARTE:

Don Director provincial
de Educación y Ciencia de .

DE OTRA PARTE:

BOE núm. 102

Por el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Dimtor provincial

Firmado;

ANEXO V

Finnado:

Por el Centro docente privado,

Titular

Representante legal del Centro cuyos datos de identificación se
expresan:

a) Titularidad:
b) Denominación esoecífica:

Don .
en condición de:

O
O

Sexta.-EI ti~utardel Cel!-t~o se obliga. asimismo, a q~e las actividades
complementanas 't de serviCiOS que. en su caso. se realIcen en el Centro.
se adecuen a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Normas
Básicas sobre ConcIenos Educativos; en el Real Decreto IS34/1986. de
11 de Julio, por el que se regulan las actividades complementarias y de
serviCIos de los Centros privados en régimen de concierto. y en la Orden
de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el procedi
miento de autorización de las cantidades a percibir como contrapresta
ción por actividades complementarias y de servicios de los Centros
privados en régimen de concierto.

Séptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli~
miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
articulo S3 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación;
en el Real Decreto 2375/1985. d. 18 d. diciembre. por.l que s. regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sostenidos
con fondos públicos, y en la Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el

. procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
, fondos públicos.

Octava.-El titular del Centro concertado se obliga a mantener los
6rpnos de gobierno a que se refieren los articulas 54 de )a Ley Ot¡ánica
reguladora del Derecho a la Educación y el articulo 26 del Reglamento
de Nórmas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyas óflBnos de
gobierno ~ consti~uirán, renovarán y ejercerán sus competenCias ses;ún
la normativa en VIgor. •

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme á lo dispuesto en el artículó 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3
del Reglamento.

Décima.-Por este concierto, el titular del Centro se obliga a mantener
en funcionamiento el mismo número de unidades que se conciertan y
a mantener como mínimo la relación media profesor/alumnos existente
en los Centros públicos del mismo nivel de la zona.

La posible disminución en la citada relación media profesorjaluI!l
nos, así como en el número de unidades en funcionamiento. dará lugar
a )a disminuci6n del número de unidades concertadas. o, en su caso. a
la rescisión de) presente concierto.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente a la Dirección Provincial.

Undécima-El titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
conocimiento de la condiCión de Centro concertado y al carácter propio,
si lo hubiere. establece el ,artículo 18 del Reglamento.

Asimismo. adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 del Reglamento.

Duod6ci.ma.-La renovación ~ modificación de este concierto se
efectuará en los términos previstos en los artículos 42 a 46 del
Reglamento.

Decimotercera.-Serán causas de extinción de este concierto las
señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán confonne a lo dispuesto en el artículo 8.0 del
Reglamento.

.y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados. firman por
triplicado ejemplar.

Sábado 29 abril 198912816

Autorizado como Centro de Educación Preescolar. por Orden
d. (oBOE» .................•.....................•.. l.
Oasificad.o definitivamente como Centro de Educación Preescolar
por Orden de (oBOE» l.

Número de unidades autorizadas actualmente .

A tenor de lo dispuesto en los artículos 3.2 y 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. aprobado por _Real
Decreto 2377/1985, d. 18 de dici.mbr., y d. acu.rdo con la Orden
d•......................... (<dIOE» d•......................... ). por la que se apru.ba
la renovación del concierto educativo para el Centro descrito, en orden
a la prestación del servicio público de la educación en los términos
previstos en la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del
.Derecho a la Educación,

ACUERDAN

DE UNA PARTE:

Don , Director provincial
de Educación y Ciencia de .

DE OTRA PARTE:

Don .
en condición de:

ANEXO IV

Documento administrativo para la formalización d~ concierto educat!vo
de rlgimen singular con un Centro docente Privado de Educación

Preescolar por un periodo de cuatro años
En ••.............................• a •.•••.•..• d•....•........................... d•..........

Renovar el concierto educativo. con arreglo a las siguieiltes cláusulas:
Primera.-EI Centro docente privado a que se refiere el presente

concierto educativo se somete a las normas establecidas en el titulo IV
d. la Ley Orgánica 8/1985. de 3 d. julio. reguladora del Derecho a la
Educación, y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
términos establecidos en dicha Ley Orgánica; en el Real Decreto
2377/1985. de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, y demás normas que le
sean aplicables.

Segunda.-Según lo establecido en la Orden de aprobación del
concierto de , las unidades que se conciertan son de las
cuales ...........• de ellas se encuentran atendidas actualmente por profescr
rada fUncionario procedente del extinguido régimen de Patronato.

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá
una duración de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
escolar .

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento de! Centro concertado, mediante el
procedimIento establecido en el título IV del Reglamento y en la
cuantía que se detennine. de acuerdo con 10 previsto en la disposicíón
adicional tercera de la Ley Orgánica. en la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado. en la disposición adicional sexta del
Reglamento y demás disposiciones de desarrollo.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pa~o delegado y en nombre de la
Entidad titular del Centro, sin que ello Signifique relación laboral alguna
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-El titular del Centro concertado se obliga a impartir las
enseñanzas objeto del concierto de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 14 del Reglamento, salvo en lo relativo a la impartlción gratuita
de la enseñ.anza, por cuyo concepto podrán percibir de los alumnos las
cantidades que, en concepto de financiación complementaria, se fijen de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley
Orgánica. en la corres~ndiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado. en la disposiCión adicional sexta del Reglamento y demás
disposiciones de desarrollo.

'O Titular

O Representante I.gal
del Centro cuyos datos de identificación se expresan:

al Titu1aridad:
b) Denominación especffica:
e) Códi.o:
dl DomIcilio:
'l Loca1idad:
1) Municipio:
g) Provincia:
6) Autorización:

O
O
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Numero de puestos escolares autorizados actualmente

Documento administrativo para la formalización de concierto educativo
de régimen singular con un Centro o Sección privado de Formación

Profesional de segundo grado por un período de cuatro años

En a de de ..: .

o Titular

O Representante legal
del Centro cuyos datos de identificación se expresan:

12817

Por el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Director provincial

Firmado:

ANEXO VI

Finnado:

de (<<BOE> ).

Autorizado como Centro de Fonoación Profesional de segundo
grado, por Orden de (<<BOE» ).

Autorizado como Sección de Formación Profesional de segundo
grado por Orden de (<<BOE» ).

Oasificado como O Homologado O Habilitado, por Orden

Por el Centro docente privado,

o
O
O

¡obierno ~ consti~uirán, renovarán y ejercerán sus competencias según
la normativa en Vigor.

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el articulo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el articulo 26.3
de! Reglamento.

Décima.-Por este concierto, el titular de! Centro se obliga a mantener
en funcionamiento el mismo número de unidades que se conciertan en
el nivel educativo de Bachillerato y a mantener como mínimo la
relación media profesor/alumnos por unidad escolar que se establece en
la Resolución de la Dirección General de Centros Escolares de ..

La posible disminución en la citada relación media profesor/alum.
nos, a~ cc;>mo.en el nÚJ'!lero de unid~des en funcionamiento, dará lu~r
a la dISmInUCión del numero de unIdades conc~rtadas, o a la resciSión
del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las obli~ciones a
que se refiere el articulo 16 del Reglamento de Normas BáSicas sobre
Concienos Educativos.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente a la Dirección Provincial.

Und&:ima.-El titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
conocimiento de la condiCión de Centro concertado y al carácter propio
si lo hubiere, establece el articulo 18 del Reglamento. '

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 del Reglamento.

Duodécima.-La renovación y modificación de este concierto se
efectuará en los ténninos previstos en los articulas 42 a 46 del
Reglamento. .

Decimotercera.-Serán causas de extinción de este concierto las
sedaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo 8.0 del
Reglamento.

y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados, finnan por
triplicado ejemplar.

DE UNA PARTE:

Don , Director provincial
de Educación y Ciencia de .

DE OTRA PARTE:

Don ,
en condición de:

a) Titularidad:
b) Denominación específica:
e) Código:
d) Domicilio:
e) Localidad:
'O Municipio:
g) Provincia:
h) Autorización:

Sábado 29 abril 1989

e) C6di~o:
d) Domicilio:
e) Localidad:
f) Municipio:
g» Provincia:
h Autorización:

Clasificado definitivamente como Centro homologado de Bachille-
rato, por Orden de (<<BOl:» de ).

Número de unidades autorizadas actualmente .

i) Autorizado para experimentar planes y. programas de estudio
encaminados a la reforma de la enseñanza, por Orden de .
(<<BOl:» ).

A tenor de lo dispuesto en los articulos 3.2 y 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden
de ·(0801:» de ), por la que se aprueba
la renovación del concierto educativo para el Centro descrito, en orden
a la prestaci~n del servicio público de la educación en los términos
previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación,

RenovaI: el concierto educativo, con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera:-EI Centro docente privado a que se refiere el presente
concierto educativo se somete a las normas establecidas en el titulo IV
deJa Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, 'Y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
términos establecidos en dicha Ley OrgánÍca; en el Real Oecreto
2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos, y demás normas que le
sean aplicables.

Segunda.-Segün lo establecido en la Orden de aprobación del
concierto de , el número de unidades de Bachillerato que se
concierta es de diurnas, vespertinas y ~octur-_

nas.
Tercera.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 6 del Reglamento

de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá
una duración de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
escolar .

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado, mediante el
procedimiento establecido en el título IV del Reglamento y en la
cuantía que se determine, de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional tercera de la Ley Orgánica, en la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado, en la disposición adicional sexta del
Reglamento y demás disposiciones de desarrollo.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pa$o delegado y en nombre de la
Entidad titular del Centro, sin que ello sIgnifique relación laboral alguna
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-El titular del Centro concertado se obliga a impartir las
enseñanzas objeto del concierto de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 14 del Reglamento, salvo en 10 relativo a la impartlción gratuita
de la enseñanza, por cuyo concepto podrán percibir de los alumnos las
cantidades que, en concepto de financiación complementaria, se fijen de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley
Orgánica, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado, en la disposicIón adicional sexta del Reglamento y demás
disposiciones de desarrollo.

Sexta.-El titular del Centro se obliga, asimismo, a que las actividades
complementarias y de servicios que, en su caso, se realicen en el Centro,
se adecuen a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de N onnas
Básicas sobre ConcIertos Educativos; en el Real Decreto 1534/1986, de
11 de julio, por el que se regulan las actividades complementarias y de
servicios de los Centros privados en régimen de concierto, y en la Orden
de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el procedi
miento de autorización de las cantidades a percibir como contrapresta~

ción por actividades complementarias y de servicios de los Centros
privados en régimen de concierto.

~ptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli
miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación;
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos, y en la Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos.

Octava.-EI titular del Centro concertado se obliga a mantener los
órganos de gobierno a que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Nonoas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyos órganos de

ACUERDAN

BOE núm. 102
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Documento administrativo para la formalización deconcierto educativo
con un Centro docente privado de Educación General Básica por un

pen'odo de un año

En "', ~.......... a de ,............ de .

DE UNA PARTE:

de rd~c~~i·ó~·y··Ci~;;~i~··d~···::.·::.':::::::::::::::::::...':::::..:::.:..~~~~~~~~.~~~~~~~~:.~
DE OTRA PARTE:

Don , """, , ", .....................................•
en condición de: .

a} Titularidad:
b} Denominación específica:
e) Código:
d} Domicilio:
e) Localidad:
f) Municipio:
g) Provincia:
h) Tipo de autorización o clasificación: " ..", " .

~r Resolución/Orden de ~ : (<<BOE» " ).
Número de unidades autorizadas actualmente , , .
i) Autorizado para realizar experiencias de integración. según

Orden de (<<BO!:» ).
j) ,Autorizado para experimentar planes y programas de estudio

encammados a la reforma de la enseñanza básica, por Orden
de (<<BOE» ).

A tenor de lo dispuesto en los artículos 3,2 y 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden
de (<<BOE» de ), por la que se aprueba

O la renovación del concierto ooucativo para el Centro descrito.

O la suscripción de concierto educativo para el Centro descrito.

BOE núm. 102

Por el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Director provincial

Finnado:

ANEXO Vil

Finnado:

Titular

Representante legal del Centro cuyos datos de identificación se
expresan:

Por el Ccntto docente privado,

Décima.-Por este concierto, el titular del Centro se obliga a mantenel
en funcionamiento el mismo número de unidades que se conciertan en
el grado educativo de Fromación Profesional de segundo grado y a
mantener como mínimo la relación media profesor/alumnos por unidad
escolar que se establece en la resolución de la Dirección General de
Centros Escolares de ,." ".,." .. ,., .

La posible disIJlinución en la citada relación media profesor/alum
nos, así como en el número de unidades en funcionamiento, dará IU$ar
a la disminución del número de unidades concertadas, o a la resciSión
del presente condeno en el caso de dejar de cumplir las obli~ciones a
que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas BáSIcas sobre
Conciertos Educativos.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente a la Dirección Provincial.

l!ndécima.-EI titular del Centro concertado adoptará las medidas
preosas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
~nocimi~nto de la condiCión de Centro concertado y al carácter propio.
SI lo hubiere. establece el artículo 18 del Reglamento.

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 del Reglamento.

DlIodécima,-La renovación y modificación de este concierto se
efectuará en los términos previstos en los artículos 42 a 46 del
Reglamento.

1:>ecimotercera.-Serán causas de extinción de este concierto las
señaladas en Jos articulas 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a Jo dispuesto en el artículo 8.° del
Reglamento. .

y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados, firman por
triplicado ejemplar. .

o
O
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Renovar el concierto educativo con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera.-El Centro docente privado a que se refiere el presente
concierto educativo se somete a las normas establecidas en el título IV
de la Ley Or¡¡ánica 8/1985. de 3 de julio. re8uladora del Derecho a la
Educación, y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
ténninos establecidos en dicha Ley Orgánica; en el Real Decreto
2377/1985. de 18 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos. y demás normas que le
sean aplicables. . '

Segunda.-Según lo establecido en la Orden de aprobación del
concierto de ..........• las unidades que se conciertan son las siguientes:

'a) unidades escolares de Formación Profesional de segundo
grado, de las rama administrativo/delineación.

b) unidades escolares de Formación Profesional de segundo
grado de otras ramas.

c) unidades de apoyo para experimentación de la reforma.

Tercera.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá
una duración de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
escolar .

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado. mediante el
procedimiento establecido en el título IV del Reglamento yen la cuantía
que se determine, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional
tercera de la Ley Orgánica, en la correspondiente Ley de Presupuestos
Generales del Estado. en la disposición adicional sexta del Reglamento
y demás disposiciones de' desarrollo.

la Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pafo delegado y en nombre de la
Entidad titular del Centro, sin que ello SIgnifique relación laboral alguna
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

.Quinta.-EI ~itular del Centro se obl~a a impartir las enseñanzas
objeto del conCIerto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del
Reglamento, salvo en lo relativo a la impartición gratuita de la
enseñanza, por cuyo concepto podrán percIbir de los alumnos las
cantidades que, en concepto de financiación complementaria. se fijen de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley
Orgánica, en la .corr~s~ndiel?t~ Ley de Presupuestos Generales del
Estado, en la dlSposIclon adiCIOnal sexta del Reglamento y demás
disposiciones de desarrollo. .

Sexta.-EI titular del Centro se obliga, asimismo. a que las actividades
complementarias y de servicios que, en su caso, se realicen en el Centro
se adecuen a lo dIspuesto en el artículo 15 del Reglamento de Norma~
Básicas sobre Conciertos Educativos; en el Real Decreto 1534/1986
de 11 de julio. por el que se regulan las actividades complementarias y
de servicios de los Centros privados en régimen de concierto, y en la
Orden de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el
procedimiento de autorización de las cantidades a percibir como
contraprestación por actividades complementarias y de servicios de los
Centros privados en régimen de concierto.

Séptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli~

miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación;
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sostenidos
con fondos públicos, y en la Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos.

Octava.-EI .titular del Centro concertado se obliga a mantener lbS
órganos de gobierno a que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. cuyos órganos de
gobierno s.e constit.uirán. renovarán y ejercerán sus competencias según
la normatIva en VIgor.

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3
del Reglamento.

ACUERDAN

i) .Autorizado para experimentar planes y programas de estudio
encamInados a la reforma-de la enseñanza, por Orden de ..
.................................................. (<<BOE» ).

A tenor de lo dispuestó en los articulas 3.2 y 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. aprobado por Real
De=to 2377/1985. de 18 de diciembre. y de acuerdo con la Orden
de (<<llOE» de ). por la que se aprueba
la renovación del concierto educativo para el Centro descrito. en orden
a la prestación del servicio público de la educación en los t~rminos
previstos en la ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación,
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Documento administrativo para la formalización de concierto educaJivo
de régimen singular con un Centro docente privado de Educación

Preescolar por un período de un afio

DE UNA PARTE:

Don ,Director provincial
de Educación y Ciencia de .

DE OTRA PARTE:

Don .
en condición de:

a) Titularidad:

b) Denominación especifica:

e) Cddigo:

d) Domicilio:

e) Localidad:

f) Municipio:

g) Provincia:

h) Tipo de autorización o clasificación: .
por Resolución/Orden de (<<BOE» J.

. Número de unidades autorizadas actualmente ..
A tenor de lo dispuesto en los artículos 3.2 y 25 del Reglamento de

Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2,77/1985, de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden
de (<<BOE» de ), por la que se aprueba
la renovación del concierto educativo para el Centro descrito, en orden
a la prestación del servicio público de la educación en los términos
previstos en la Ley Org~nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación,
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de .

Por el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Director provirl(:Jal

Firmad<h

ANEXO VIII

F'umado:

Titular

Representante legal del Centro cuyos datos de identificación se
ex.presan: .

Por el centro docente privado,

En ~ a de

o
O

el nivel educativo de Educación General Básica y a mantener como
mínimo la relación media profesor/alumnos por unidad escolar que se
establece en la resolución de la Dirección General de Centros Escolares
de .

La posible disminución en la citada relación media profesor/alum~

nos, así como en el número de unidades en funcionamiento. dará IUf.lr
a la disminución del número de unidaaes concertadas, o a la resciSión
del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las obli~iones a
que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Nonnas BáSicas sobre
Conciertos Educativos. . ' .

. El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente a Ja Dirección Provincia!.

Undécima.-El titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al
conocimiento de la condiCión de Centro concertado y al carácter propio,
si lo hubiere, establece el articulo 18 del Reglamento.

Asimismo. adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecidas en los artículos 3S a 38 y 40 del Reglamento.

Duodécima-Acordada la prórroga de este concierto en los términos
previstos por el Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, su renovación
se atendrá a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del Reglamento.

La modificación del presente concierto se efectuará según lo
dispuesto en el artículo 46 del mencionado Reglamento.

Decimotereera.-5erán causas de extinción de este concierto las
sedaladas en los artlculos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo 8.0 del
Reglamento.

y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados, firman por
triplicado ejemplar.
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ACUERDAN

A efectos de impartir la educación básica y gratuita, en orden a la
prestación del servicio público de la educación en los términos previstos
en la Ley- Orgánica 8/1985, de , de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, .

o Renovar el concierto educativo.

O Suscribir concierto educativo.
Con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera.-El Centro docente privado a que se refiere el presente
concierto educativo se somete a las normas establecidas en el título IV
de la 4r Orgánica 8/1985, de , de julio, reguladora del Derecho a la
Educacion" y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
ténninos establecidos en dicha Ley Orgánica; en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, y demás normas que le
sean aplicables.

Segunda.-Según 10 establecido en la Orden de aprobación del
concierto de las uni4ades que se conciertan son las siguientes:

a) unidades escolares de Educación General Básica, de las
cuales de eUas se encuentran atendidas actualmente por profeso~
rada funcionario procedente del extinguido régimen de Patronato.

. b) unidades de apoyo a la integración.
"e) unidades de apoyo para experimentación de la reforma.

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 139/1989,
de 10 de febrero, por el que se modifica la disposición adIcional
primera.2, del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educati
vos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, este
concierto tendrá una duración de un año, contado a partir del comienzo
del curso escolar , pudiendo prorrogarse el mismo si, en dicho
período, el Centro hubiera obtenido la clasificación definitiva o si
subsisten las necesidades de escolarización que motivan la suscripción
del concierto.

Cuarta-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado, en los términos
se~a.lados en los artículos )2, 13, 34 y, en su C3:so, en la dispo~ición
adiCional cuarta del Reglamento de Normas BáSicas sobre ConcIertos
Educativos.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pa$o delegado y en nombre de la
Entidad titular del Centro, sin que ello SIgnifique relación laboral alguna
entre el Ministerio de_Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-El titular del Centro se.. obliga a impartir las enseñanzas
objeto de este concierto: .

Gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirecta
mente, suponga una contrapartida económica por la impartición de
dichas enseñanzas.

De acuerdo con los correspondientes programas y planes de estudio
, y con sujeción a las normas de ordenación académIca en vigor.

Sexta.-EI titular del Centro se obliga, asimismo, a que las actividades
complementarias '1 de servicios que, en su caso, se realicen en el Centro,
se adecuen a 10 d1spuesto en el artículo 15 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos; en el Real Decreto 1534/1986,
de 11 de julio, por el que se regulan las actividades complementarias y
de servicios de los Centros privados en régimen de concierto, y en la
Orden de 20 de mayo de 1988 por la que se dietan normas para el
procedimiento de autorización de las cantidades a percibir como
contraprestación por actividades complementarias y de servicios de los
Centros privados en régimen de concierto.

Séptima.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli
miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación;
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos, y en la Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos.

Octava.-El titular del Centro concertado se obliga a mantener los
órganos de gobierno a que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyos óreanos de
gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competenCIas según
la normativa en vigor.

Novena.-Laprovisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3
del Reglamento.

Décima.-Por este concierto. el titular del Centro se obliga a mantener
en funcionamiento el mismo número de unidades que se conciertan en



y para Que así conste, en la fccha y lugar arriba indicados, firman por
triplicado ejemplar.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACIüN

a la disminución del número de unidades concertadas, o, en su caso, a
la rescísión del presente concierto.

El titular del Centro deberá comunicar las circunstancias aludidas
anteriormente, a la Dirección Provincial.

Undécima.-EI titular del Centro concertado adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligacíones que en orden al
conocimiento de la condición de Centro concertado y al carácter propio,
si lo hubiere, establece el articulo 18 del Reglamento.

Asimismo, adoptará las medidas necesarias para la ejecución del
concierto establecídas en los artículos 35 a 38 de! Reglamento.

Duodécima.-Acordada la prórroga de este concierto en los términos
previstos por el Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, su renovación
se atendrá a lo dispuesto en los articulos 42 y 43 del Reglamento.

La modificación del presente concierto se efectuará según lo
dispuesto en el artículo 46 del mencionado Reglamento.

Decimotercera.-Serán causas de extinción de este concierto las
señaladas en los articulos 47 a 59 del Reglamento.

Decimocuarta.-Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de
este concierto se resolverán conforme a lo dispuesto en el articulo 8.° del
Reglamento.

BOE núm, 102

Firmado:

Por el Ministerio de EdlJ"ilóón y Cienda.
el Director provincial

Finnado:

ORDEN de 26 de abril de 1989 por la que se amplia el
plazo de presentación de la comunicación de cumplimiento
de 10 establecido en el articulo 10 del Real Decre
to 418/1987.

Por el Centro docente privado,

La Orden de este Ministerio, de 30 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial
de! Estado» de 9 de febrero) dispone, en el artículo 11, que todos los
fabricantes de piensos compuestos, premezclas y aditivos remitirán al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Dirección General de
la Producción Agraria), antes del 31 de marzo de 1989, una comunica
ción en la Que bajo su responsabilidad declaren cumplir las condiciones
señaladas en los artículos 7.° y 11 del Real Decreto 418/1987, de 20 de
febrero, sobre las sustancias y productos que intervienen en la alimenta
ción de los animales.

Debido a las dificultades que entraña la cumplimentación de la
documentación solicitada, que ha ocasionado, en algunos casos, su
devolución para ser corregida, y, en atención a las numerosas peticiones
recibidas de los fabricantes a efectos de ampliar dicho plazo para una
mejor preparación de las exigencias sobre instalaciones, medios de
control y seguridad, y laboratorio de análisis, especialmente en lo que
afectan a los aditivos pertenecientes a los grupos de antibióticos,
coccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas y factores de creci~

miento, y con el fin de facilitar a sus titulares el trámite de declaración,
resulta procedente la ampliación del plazo antes mencionado.

En consecuencia, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.-El plazo de comunicación de cumplimiento de las
condiciones mínimas que deben reunir los fabricantes de aditivos, de
premezclas y piensos compuestos e intermediarios, establecido ~n la
Orden de este Ministerio de 30 de enero de 1989, relativa a la
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Primera.-EI Centro docente privado a que se refiere el presente
concierto educativo se somete a las normas establecidas en el titulo IV
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, y asume las obligaciones derivadas del concierto en los
ténninos establecidos en dicha Ley Orgánica, en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba, el Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos y demás normas que le
sean aplicables.

Segunda.-Según lo establecido en la Orden de aprobación del
concierto de », las unidades que se conciertan son " de las
cuales de ellas se encuentran atendidas actualmente por profeso-
rado funcionario procedente del extinguido régimen de Patronato.

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en efReal Decreto 139/1989,
de lO de febrero, por el que se modifica la disposición adicional
primera.2, del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educati
vos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, este
concierto tendrá una duración de un año, contado a partir del comienzo
del curso escolar , pudiendo prorrogarse el mismo si, en dicho
período, el Centro hubiera obtenido la clasificación definitiva o si
subsisten las necesidades de escolarización que motivan la suscripción
del concierto.

Cuarta.-La Administración se obliga a la asignación de fondos
públicos para el sostenimiento del Centro concertado, mediante el
procedimiento establecido en el título IV del Reglamento y en la
cuantía que se determine, de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional tercera de la Ley Orgánica, en la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado, en la disposición adicional sexta del
Reglamento y demás disposiciones de desarrollo.

La Administración educativa satisfará al personal docente del Centro
los salarios correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del Centro, sin que ello signifique relación laboral alguna,
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el mencionado personal
docente.

Quinta.-El titular del Centro se obli~a a impartir las enseñanzas
objeto del concierto de acuerdo con lo dIspuesto en el artículo 14 del
Reglamento, salvo en lo relativo a la impartición gratuita de la
enseñanza, por cuyo concepto podrán percibir de los alumnos las
cantidades que, en concepto de financiación complementaria, se fijen de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley
Orgánica, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado, en la disposición adicional sexta del Reglamento y demás
disposiciones de desarrollo.

Sexta.-EI titular del Centro se obliga, asimismo, a que las actividades
complementarias y de servicios que, en su caso, se realicen en el Centro,
se adecúen a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, en el Real Decreto 1534/1986, de
11 de julio, por el Que se regulan las actividades complementarias y de
servicios de los Centros docentes privados en régimen de concieno y en
la Orden de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el
procedimiento de autorización de las cantidades a percibir como
contraprestación por actividades complementarias y de servicios de los
Centros privados en régimen de concierto.

Séptíma.-Por el concierto, el titular del Centro se obliga al cumpli
miento de las normas de admisión de alumnos que se establecen en el
artículo 53 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación,
en el Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos publícos y en la Orden de 9 de marzo de 1989, sobre el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos con
fondos públicos.

Octava.-El titular del Centro concertado se obliga a mantener, los
órganos de gobierno a que se refieren los artículos 54 de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y el artículo 26 del Reglamento
de Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos, cuyos ór~nos de
gobierno se constituirán, renovaran y ejercerán sus competencIas según
la normativa en vigor.

Novena.-La provisión de las vacantes que se produzcan en el Centro
concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el articulo 26.3
del ReRlamento.

DéCima.-Por este concierto, el titular del Centro se obliga a mantener
en funcionamiento el mismo numero de unidades que se cónciertan y
a mantener como mínimo la relación media profesor/alumnos existente
en los Centros públicos del mismo nivel de la zona.

La posible disminución en la citada relación media profesor/alum
nos, así como en el numero de unidades en funcionamiento, dará lugar

Renovar el concierto educativo, con arreglo a las siguientes cláusulas:

ACUERDAN


